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RESPUESTA: 

 

De conformidad con la Federación Española de Centros Tecnológicos (FEDIT), 
se informa que los ‘Centros Tecnológicos’ son organismos de investigación ‘privados’ 

sin ánimo de lucro que disponen de los recursos materiales y humanos propios 
necesarios para la realización de actividades destinadas tanto a la generación de 

conocimiento tecnológico, como a facilitar su explotación, ya sea por empresas 
existentes o mediante la generación de nuevas iniciativas empresariales, y cuyo éxito se 

mide en función de la mejora competitiva de las empresas y de su contribución al 
desarrollo económico de su entorno. 

 

 
 

 
Madrid, 23 de marzo de 2020 


